
:Resoluciones y sentencias 

l. Resoluciones de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado 

POR MANUEL AMOROS GUARDIOLA. 

4. REGISTRO DE LA PROPIEDAD.-HIPOTECA EN GARANTÍA DEL PRECIO 

APLAZADO; .NO ES NECESARIO E·L CONSENTThiiENTO DE LA MUJER PARA 

QUE EL MARIDO, AL COMrR<I.R UN BIEN INMUEBLE, CONSTITUYA SOBRE 

EL MISMO HIPOTECA EN GaRANTÍA DEL PRECIO APLAZADO. 

HIPOTECA SOBRE VARIAS FINCAS: ES INEXCUSABLE HACER CONST4R 

EXPRESAMENTE EN LA ESCRITURA DE HIPOTECA LA CANTIDAD DE. QUE 

RESPONDEN, CADA UNO DE LOS INMUEBLES HIPOTECADOS, POR :PRINCI­

PAL EN EL CRÉDITO HIPOTECARIO. EL REGISTRADOR NO PUEDE PRESUMIR 

QUE LA PARTE DE PRECIO APLAZADO CORRESPONDIENTE A can¿ FINCA 

SIRVA DE BASE PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL CRÉDITO HIPOTECARIO. 

CoMPRAVENTA CON PROHIBICIÓN DE DISPONER: NO ES INSCRIBIBLE 

EL PACTO CONTENIDO EN LA ESCRITURA DE COMPRA DE UNA PORCIÓN 

INDIVISA DEL GARAJE DE UNA CASA ,JUNTAMENTE CON OTROS PISOS ~ 

LOCALES DEL MISMO EDIFICIO, POR VIRTUD DEL CUAL NO PODRÁ ENAJE­

NARSE DICHA PORCIÓN INDIVISA SI NO ES CONJUNTAMENTE CON OTRA 

VIVIENDA DE AQUELLA CASA O A FAVOR DE QUIEN YA FUERA PROPIETARIO 

DE OTRA VIVIENDA DE DICHO EDIFICIO. 

HIPOTECA EN GARANTÍA DEL PRECIO APLAZADO. VENCIMIENTO AUTO­

MÁTIOO DEI. PLAZO POR VENTA DE LA FINCA HIPOTECADA: NO ES INS-
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CRIBIBLE EL PACTO QUE ESTABLECE QUE EN CASO DE QUE EL CO~RADOR 

ENAJENARA LAS FINCAS ANTES DE PAC.AR LA TOTA!;IDAD PE!< PRECI.O 

QUE QUEDA APLAZADO, LA CANTlDAD PENDIENTE DE PAGO SE ENTEIWERÁ 

AUTOMÁTICAMENTE VENCIDA Y SERÁ EXIGIBLE POR LA SOCIEDAD VENDE­

DORA DESDE EL MOMENTO MISMO DE LA ENAJ.E:NaCIÓN. 

Resolución de 4 de noviembre de 1968 («B. 0.» de 20 de noviembre). 

A) Antecedentes de hecho.-Mediante escritura otorgada en Madrid 
el 11 de mayo de 1965 ante el Notario don Juan Vallet de Goytisolo. la 
Sociedad ''Construcciones Gaya, S. A." vendió a don Juan Luis Franca 
Ordóñez el piso séptimo o primer ático izquierdo, situado en la planta 
uovena sin contar la de sótanos, de la casa núm. 63 de la calle de 
General Sanjurjo, de Madrid; un local despacho en la misma planta de 
la citada casa, y una participación indivisa de una dieciseisava parte en 
un garaje sito en la planta de sótanos del mismo inmueble, con cuanto 
le es inherente o accesorio y libre de cargas. 

El precio se estableció en un millón de pesetas, de las que correspon­
dían setecientas mil pesetas al piso séptimo o primer ático izquierda. 
doscientas mil pesetas al local despacho y cien mil a la participación 
de garaje En garantía del precio, representado por cuatro letras de 
cambio con vencimientos a partir de primero de octubre de 1965 y de 
doscientas mil pesetas más que se fijaron.para costas y gastos, en la 
misma escritura se hipotecaron el piso, el local despacho y la partici­
pación en el garaje. Estas doscientas mil pesetas para costas se distri­
buyeron entre los tres locales de la Siguiente forma: 155.000 pesetas al 
piso, 30.000 al local y 15.000 a la participación en el garaje.· 

. El comprador se obligó a atender las fincas que adquiere haciendo 
las obras de conservación y reparación necesarias, a pagar las contri­
buciones e Impuestos que las afecten y a tenerlas aseguradas del riesgo 
de incendios, haciendo constar en la póliza que mientras no se hallare 
totalmente satisfecho el precio aplazado, no podrá percibir indemni­
zación alguna sin consentimiento de la Sociedad vendedora. a quien 
faculta especialmente para percibir dicha indemnización hasta el im­
porte de la cantidad que se le adeude y practicar en la Compañia 
aseguradora las gestiones necesarias. La Sociedad vendedora podrá 
exigir la exhibición de los correspondientes justificantes de pago de la 
prima del seguro y de las contribuciones e impuestos. El incumpl!­
miento por parte del deudor de lo estipulado en esta cláusula. dará 
lugar al vencimiento del crédito. 

Y en las cláusulas quinta, sexta y séptima de la escritura se convino: 
primero, que la Sociedad vendedora podría hacer efectiva a su venci­
miento la cantidad adeudada por el procedimiento sumario establecido 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria: segundo, que "en caso de que 
el comprador enajenara las fincas antes de pagar la totalidad del 
pre~to que queda anlazado. la cantidad que quede oend1ente de pago 
se .entenderá automáticamente vencida y será exigible por la Sociedad 
vendedora desde el mismo instante de la enajenación". y tercero. r¡ue 
"la participación indivisa de garaje objeto de esta venta, no podrá en­
ajenarse si no es conjuntamente con otra vivienda de la misma casa o 
a favor de quien ya fuere propietario de otra vivienda de dicho edi­
ficio, y no dará lugar a derecho de retracto alguno de condueños. todo-



JURISPRUDENCIA 765 

ello por tratarse de una comunidad de fin, establecida sobre este garaje, 
destmada a que los propietarios de las distintas viviendas de la misma 
casa puedan tener en ella el garaje para sus propws coches". 

El Registrador calificante no admitió la inscripción de la referida 
escritura por observar en ella la concurrencia de diversos defectos. 
Contra dicha calificación negativa y contra la forma de extenderse la 
nota registra!, interpuso recurso gubernativo el Notario autorizante. 
Dspués de otras incidencias procedimentales que no son del caso, el 
Registrador informó en el recurso, y formuló definitivamente la nota 
denegatoria en los siguientes términos: "Denegada la inscripción de 
compra y constitución de hipoteca voluntaria que se contienen en el 
precedente documento por: 

l. No constar en el titulo ni en los documentos complementarios 
aportados el consentimiento prevenido en el articulo 1.413 del Código 
civil, de la esposa del hipotecante. · 

2. No constar debidamente la cantidad de que responde por prin­
cipal en el débito hipotecario, cada uno de los tres inmuebles-articu­
lo 119 de la Ley Hipotecaria-. 

. 3. Contener la cláusula séptima una prohibición de disponer, no 
inscribible-articulo 27 de la Ley Hipotecaria-. 

4. Contener las cláusulas sexta y cuarta, pactos contrarios a la Ley 
por contravenir el principio de libertad de contratación que inspira la 
legislación civil, ampliar de modo excesivo las facultades del acreedor, 
limitar recíprocamente las posibilidades económicas y jurídicas del deu­
dor e infringir la jurisprudencia reiterada de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado. 

Los defecto3 uno y dos se estiman subsanables y los números tres y 
cuatro se consideran insubsanables". 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador. Y 
la Dirección General, resolviendo la apelación interpuesta por el No­
tario recurrente, acuerda revocar parcialmente el auto apelado y con­
firmar los defectos segundo, tercero y cuarto de la nota del Registrador, 
fundándose en la siguiente doctrina: 

8) Doctrina de la Dirección General de los Registros.-El primer de­
fecto de la nota e3 idéntico al decidido por la Resolución de 13 de mayo 
de este afio, que declaró no ser necesario el consentimiento de la mujer 
en los supuestos de adquisición por el marido de un inmueble en el 
que en garantía del precio aplazado se constituye hipoteca. dado que el 
negocio concluido entra dentro de la categoría de los negocios com­
plejos, de naturaleza unitaria porque entre los elementos heterogéneos 
que lo constituyen hay una intima soldadura al aparecer fundidas en 
una síntesis las diversas declaraciones emitidas que confluyen en un 
único negocio, que es resultado de las variadas causas que en él con­
curren, lo que trae como consecuencia que no pueda escindirse en los 
dos negocios que lo forman y aplicar a cada uno las normas propias del 
contrato tipo, sino que, por el contrario, la causa compleja que le sirve 
de base ha absorbido las concurrentes y determina la primacía de uno 
de ellos, que es la compraventa. En cuanto al segundo defecto, la exigencia contenida en el artícu­
lo 119 de la Ley Hipotecaria de fijar la cantidad o parte de gravamen 
que recae sobre cada una de las fincas hipotecadas aparece cumplida, 
tal como revela la cláusula tercera de la escritura calificada solo en 
cuanto a la distribución de las costas, pero no en cuanto al principal, 
sin que el hecho de que en otra de las estipulaciones se haya señalado 
la parte de precio que en la compraventa corresponde a cada finca, slg-
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nifique que el Registrador haya de presumir o interpretar que esas mis­
mas cantidades se toman como base para la distribución, máxime cuan­
do no se hace ninguna referencia o remisión a ellas en la citada cláu­
sula tercera. 

En cuanto al tercer defecto, es de advetir que la cláusula séptima 
de la escritura contiene una obligación de no disponer en cuanto no 
permite al propietario transmitir libremente la cuota adquirida más 
que a determmadas personas, lo que si como obligación personal puede 
tener trascendencia caso de incumplimiento por la responsabilidad que 
pudiera originar, desde el punto de vista registra!, segun el articulo 27 
de la Ley Hipotecaria, no tiene tal pacto acceso al Registro por no tener 
su origen en uno de los supuestos del artículo 26 ni haberse garantizado 
de otra parte su cumplimiento med1ante hipoteca o cualquier otra forma 
de garantía real, y sin que ello impida la mscripción de la escritura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 434 del Reglamento Hipo­
tecario. 

El pacto contenido en la cláusula sexta, objeto· del cuarto defecto de 
la nota, constituye una limitación al principio de libre circulación de 
los bienes, uno de los básicos de_nuestro sistema hipotecario, que aparece 
recogido, entre otros, en los articulas 26, 27 y 107, tercero, de la Ley 
Hipotecaria y en las Resoluciones de este Centro directivo de 25 de no­
viembre de 1935 y 18 de noviembre de 1960, toda vez que al conceder 
al acreedor la facultad de considerar vencida la obligación si el deudor 
enajena el inmueble hipotecado, lo que, en realldarJ se ha pretendido 
a través de este medio ind1recto ha sido cercenar el poder de disposi­
ción del dueño de las fincas, al establecer una sanción para el caso de 
que llegue a transmitirlas, que impide su acceso al Registro, sin per­
juicio de sus efectos civiles, y que. por tanto, al igual que en el defecto 
tercero, habrá que negar la inscripción solamente del aludido pacto y 
no de la compraventa con hipoteca, una vez se subsane el segundo de­
fecto señalado. 

C) Comentario.-En el presente Recurso confluyen diversas cuestio­
rLe:s, algunas de ellas de indudable t.rascendencia Tratemos de resumir­
las, siguiendo para ello el orden de la nota calificadora. 

l. La reforma del artículo 1.413 del Código civil por la Ley de 24 de 
abril de 1958, al exigir el consentimiento de la mujer para los actos de 
disposición realizados por el marido sobre los bienes inmuebles y los 
establecimientos mercantiles de naturaleza ganancial, ha venido a es­
tablecer un nuevo c,riterio legal respecto al papel que juega la mujer 
casada dentro de la sociedad de gananciales. Por consecuencia de esta 
nueva disposición legal, y del principio jurídico-social que la inspira, 
han entrado-afortunadamente-en crisis viejas ideas patriarcalistas so­
bre la estructura de la sociedad conyuqal. Como el J)roblema planteado 
relativo a la disposición de determinados bienes gananciales, inicial­
mente los más importantes dentro del patrimonio común, tiene fre­
cuentes e importantes repercusiones en la vida práctica, los diversos 
temas que la reforma 11lantean en este punto han sido comentados, 
analizados y repetidamente estudiados .por los autores, desde muy dis­
tintas perspectivas mentales. Basta con ojear las diversas revistas jurí­
dicas publicadas en nuestra Pat,ria durante los últimos diez años. y 
(lestinadas al estudio del Derecho privado. para apreciar la atención 
que han dedicado los autores a la glosa del nuevo artículo 1.413 del 
Códipo civil. Prueba evidente de su trascendencia social en la vida es­
pañola. Aunque el estudio detallado de esos trabajos no siempre con­
duce a conclusiones nítidas y seguras. por la diversidad de opiniones 
contradictorias vertidas sob,re los mismos problemas. 
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Naturalmente, no nos vamos a referir aquí a las diversas cuestiones 
que suscita la interpretación del nuevo artículo 1.413. Sino sólo al es­
cueto y concreto problema planteado en el presente recurso: si al com­
prar un bien inmueble con precio aplazado, puede el marido constituir 
hipoteca sobre el mismo inmueble comprado en garantía de dicho apla­
zamiento por sí solo, o necesita para ello el consentimiento de su esposa. 
Partiendo del texto legal, ·la doctrina y la jurisprudencia entienden con 
rara unanimidad-en esta materia tan propicia a la diversidad de o:vi­
niones-que el concepto de "actos de disposición" que emplea el Código 
reformado, debe inte.rpretarse como contrapuesto a los •·actos de admi­
nistración". Los negocios jurídicos para cuya validez exige el artícu­
lo 1.431 aquel doble consentimiento-voluntariamente ;prestado, o su­
plido el de la mujer por la autorización judicial--son los de disposición 
y gravamen, no los de mera administración. El Código sigue reconocien­
do al marido la cualidad de administrador del patiTimonio, e incluso le 
faculta para enajenar por sí mismo los bienes muebles gananciales. Pero 
para los actos de disposición-y gravamen-de los bienes, inmuebles y 
establecimientos mercantiles que tengan naturaleza ganancial, atribuye 
la facultad de disposición conjuntamente a los dos cónyuyes (1). 

Que el marido necesita el consentimiento de la mujer para gravar, 
o para constituir hipoteca con carácter general sobre los bienes in­
muebles gananciales, es algo que parece claro y no necesita mayor des­
arrollo, a partir de la letra del nuevo artículo 1.413 del Código civil. 
Así lo reconoce expresamente el propio Centro directivo (2). Pero baje­
mos en nuestra reflexión de aquella no.rma general al caso concreto: 
¿Quid cuando la hipoteca se constituye en garantía del precio aplazado 
en la compraventa realizada por el marido? ¿Sería también entonces 
necesario el consentimiento de la mujer? La práctica registra!, en su 
inmensa mayo.ría y antes de 13 de mayo de 1968, entendió que también 
aquí debía la esposa comparecer ante Notario y p.restar su consentí­
miento, para que la hipoteca en garantía del precio aplazado quedara 
válidamente constituida. Tal criterio no deja de tener un fundamento 
legal. Como expuso el Registrador en defensa de su nota, el marido 
puede comprar con precio aplazado por sí solo. Pero la compra y la 
constitución de garantía son negocios jurídicos independientes, aunque 
se formalicen en un solo documento. El artículo 1.413 del Código civil 
es claro y sus términos no admiten una interpretación ·distinta a lo 
que expresan, de modo que el consentimiento de la mujer es en todo 
caso preciso para la constitución del derecho :real de hipoteca sobre 
bienes inmuebles gananciales. En definitiva, se parte de la idea de que 
no se puede hipotecar una finca de la que no se es previamente dueño. 
Por lo que el acto de adquisición de dominio es previo y antecedente 
del de constitución de la garantía. Y siendo diferentes ambos negocios 
en cuanto al momento de su nacimiento y en cuanto a los requisitos 
de capacidad, no puede involucrarse uno en otro (teoría de la dupli­
cidad o separación de negocios concurrentes). Se esté o no de acue,rdo 
con esta opinión, nos parece perfectamente defendible por reflejar la 
interpretación mayoritaria, sobre todo en el momento en que se exten­
dió la nota calificadora. 

(1) Tal es, en apretado resumen, mi opinión sobTe tan discutido problema, 
la cual no puedo explayar aquí por faltá de espacio. Y porque su justificación, 
con la consigujente il'evisión crítica de opiniones contrarias, nos llevaría dema­
siado lejos. Quede, pues, esta inicial apreciación como punto de partida, sin 
mayor fundamentación. Sin perjuicio de volver sobre este mismo problema, Y 
sobre la naturaleza juriidica del consentimiento de la esposa, en una próxima 
ocasión, cuando asi lo imponga la doctrina de la Dirección Genera:! que co­
mentamos. 

(2) Véase Resolución de 13 de mayo de 1968, que a continuación se recoge. 
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Cierto que ya antes de 1968, algunos autores habían defendido la 
tesis de que no era necesario el consentimiento de la mujer para la 
constitución de estas hipotecas en garantías del precio aplazado. Así, 
por ejemplo, CÁMARA ALVAREZ (3) y LACRUZ BERDEJO (4). Pero tal opinión 
no era unánime, ni siquiera mayoritaria (5). 

Sin embargo, la propia Dirección General de los Registros y del No­
tariado, en su reciente Resolución de 13 de mayo de 1968, ha venido a 
sancionar la doctrina más nueva y J"evolucionaria. No :podemos entrar 
ahora en su comentario detenido (6). Pero no debernos silenciar su con­
tenido, por la propia importancia intrínseca que encierra y porque con­
diciona definitivamente la Resolución que ahora nos ocupa. Inspirán­
dose quizá en ·las opiniones antes apuntadas, el Centro Directivo 
entendió que en el caso de compra de un inmueble con precio aplazado, 
cuando at mismo tiempo se constituye hipoteca para garantizar tal 
aplazamiento, no se trata de dos negocios típicos e independientes, con 
vidas separadas, sino más bien de un negocio complejo, de naturaleza 
unitaria, resultante de la fusión de ambas declaraciones negociales. Por 
cuanto el pacto de hipoteca se encuentra tan ligado al contrato de 
compraventa que sin él no hubie.ra tenido lugar. Dicho pacto hipotecario 
tiende a reforzar la garantía del vendedor corno contraprestación al 
aplazamiento del pago del precio convenido. Las diversas declaraciones 
de voluntad negocial aparecen tundidas en una síntesis al confluir en 
un único negocio, que es el resultado de las variadas causas que en él 
concurren. De donde resulta que no puede escindirse el contrato com­
plejo en los dos negocios que lo torrnan, y aplicar a cada uno las nor­
mas propias del contrato tipo; sino que, por el contrario, la causa com­
pleja que le sirve de base ha absorbido las concurrentes y determina 
la prirnacia de la compraventa. Por lo que el marido podrá hipotecar 
la finca comprada en garantía 'del p.recio aplazado y en el mismo acto 
de la compra sin necesidad de obtener el consentimiento de su mujer. 

Tales apreciaciones resultan convincentes y ajustadas a la estricta 

(3! La const1tucion del gravamen, aunque teóncamente se pueda distinguir 
de la adquisición, es una condición de la misma y se establece Slmultáneamente 
a ella. por lo que prácticamente es igual que el gravamen se constituya en la ad­
qmsiclón o que haya sido impuesto con anteriondad. Como dice K!PP. viene a ser 
lo mismo adqmrir una fmca ya hipotecada que adquirirla hipotecándola en ga­
rantía del precio que queda aplazado. La finca, en realidad, ingresa en el patri-
111úr.i0 ganancial <<CUm onere». Aunque cronológicamente quepa distinguir do3 
momentos distintos (adquisición y constitución del gravamen), la distinción, de 
,<;er c1erta, tiene un alcance puramente teórico. El marido. al constitUir una hlpoL 
teca en garantía de precio aplazado de la finca que compra, no perJUdica ni pue­
de perjudicar los intereses de la muJer en esa fmca, toda vez que Sln la hipoteca 
mngun derecho podría la mujer haber adquirido sobre aquélla. (El nuevo ar­
tzculo 1.413 del Código civil, «A. D. C.», XIII-II, pág. 430). 

(4) Económicamente, la operación equivale a la adquisición del Inmueble 
con el correspondiente gl'avamen. («Derecho de Farni11a. El matrimonio y su 
eoononúa», Bosch, Barcelona, 1963, pág. 536). 

(5) Respecto de la hipoteca, tan frecuente en las compras con precio en 
todo o en parte aplazado, si el adquirente es el que hipoteca, precisará el con­
sentlmiento de su mujer tratándose de finca ganancial; pero si el enajenante 
se reserva la hipoteca, no será necesario tal consent1m1ento. (RoDRÍGUEZ ADRA­
nos: Dts:>QSición onerosa de inmuebles gananci4les, «R. D. N.», núm. 21-22, · 
pág. 184). 

A m1 juicio, la dlficultald estriba en determinar con precisión, frente a cada 
caso concreto, cuando se está en presencia de una constitución de hipoteca por 
el comprador, o de una reserva de hipoteca por el vendedor, supuesto que 
ambos negocios se realizan en la misma escritura y que, i!'ealmente, sus respec­
tivos requisitos de capacidad fueran d1:;1:intos. 

(6) Véase en el núm. 467 de esta REVISTA, ju11o-agosto, 1968, págs. 1.085 
y Sigs. 
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realidad del caso que nos ocupa. Parece exacto que ambos negocios se 
encuentran íntimamente unidos, y no es posible su desconexión formal 
sin perder de vista su propia naturaleza. Tanto desde el punto de vista 
de su estructura-declaraciones de voluntad simultáneas y complemen­
tarias-como de su función-finalidad conjunta de adquirir la propiedad 
de los inmuebles sin pagar el precio y que el vendedor quede suficiente­
mente garantizado por ese aplazamiento-, los dos pactos están indi­
solublemente unidos. Cierto que la causa de la compraventa es típica­
mente onerosa y adquisitiva, mientras que la de la hipoteca es 
específicamente de garantía. Pero lo que importa destacar aquí, más que 
esa pluralidad de causas conexas, es su ev1dente subordinación. La 
razón de ser de la hipoteca, que es en todo caso una torma de garantía, 
radica en la específica manera de realizar el pago del precio en la 
compraventa antecedente. Sin venta con precio aplazado careceria de 
razón de ser la hipoteca. Más que de conexión hay que hablar aquí de 
subordinación de un pacto a ot:ro. Por eso la Dirección General aplica 
acertadamente las normas de capacidad del pacto principal a su ac­
cesorio. Si el marido pudo por sí solo comprar los inmuebles, deberá 
poder hacer igualmente todo lo que sea consecuencia inexcusable de la 
compra: en este caso concreto, y por haberse aplazado la entrega de 
parte del precio, constituir hipoteca en garantía del aplazamiento. Con 
doble motwo, cuando la compraventa con precio aplazado más parece 
beneficiar al comprador que perjudicarle. No olvidemos el fenómeno so­
cial, hoy tan repetido, de la compra a plazos de la propia vivienda, que 
permite al comprador ocupar el piso aún antes de disponer del nume­
rario suficiente para su pago total (7). 

En el recurso que estamos comentando la Dirección General reitera 
por segunda vez la doctrina expuesta en la Resolución de 13 de mayo 
de 1968. El marido puede constituir hipoteca en garantía del precio 
aplazado sobre la misma finca comprada para la sociedad ganancial, 
cuando la hipoteca se establece en el momento de la compra y sin 
necesidad del consentimiento de su esposa. Tan brillante y autorizada 
inte,rpretación, que nos aparece acertada en un caso como el presente, 
condicionará desde ahora en adelante el criterio de los Registradores 
cuando se les presente para inscripción hipotecas de esta naturaleza. 
Personalmente creemos que esta solución es justa, congruente con la 
propia estructura del contrato complejo; que sirve para desmontar la 
jurisprudencia de conceptos meramente formal desde la perspectiva más 
real de la jurisprudencia de intereses. Más no olvidemos que antes de 
mayo de 1968, era perfectamente defendible en base a la letra de la ley 
la solución contraria a la exigencia del consentimiento u:rnris En de­
finitiva, antes de esa techa, la cuestión era por lo menos opinable, y 
muy prudente imponer ese doble consentimiento para la hipoteca. Sólo 
después de esta reiterada jurisprudencia, podrá fundarse solidamente 
en ella la dcctrina cont,raria. 

Lo que sí nos parece definitivamente exacta es la afirmación hecha 
JJOr el Registrador en defensa de su nota según la cual, si no se podía 
inscribir la hipoteca sin concur.rir el consentimiento de la esposa, tam­
poco debería inscribirse la compra sin ese gravamen complementario, 
salvo que lo solicitarán así expresamente las dos partes contratantes. 

(7) La contemplación de este último fenómeno, tan habitual, nos conduci­
ría al planteamiento de una serie de graves problemas jurídicos, que es impo­
sible exponer ahora: contratO'.;; de adhesión y cláusulas tle estilo abusivas en 
perjuicio del comprador: garantías suficientes o exageradas a favo:r del ven­
dedor: titularidad a.parente de dominio y disposición del piso vendido; cláu­
sulas penales exorbitantes de pérdida del total precio pagado, etc., etc. Conste 
aquí. al menos, la gravadad de estos problemas y la esperanza de que puedan 
ser abordados en otra ocasión. 

14 
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Pues de otra manera, además de quedar artificialmente desvirtuado el 
contenido conexo del negocio complejo, resultaría notoriamente perju­
dicado el vendedor. Sólo con el consentimiento de este, podría inscribirse 
la venta sin la garantía del precio. Si el documento jue presentado en 
el Regist•·o por un mandatario del comprador, aunque la mera presen­
tación implique solicitud de inscripción, no puede aquél unilateralmente 
deci<lir sobre la posible ineficacia parcial (registra!) del contrato que 
beneficia a la otra parte. 

2. En la escritura se establecía el precio de cada uno de los objetos 
(piso, local y participación indivisa de garaje) vendidos. Dicho precio, 
que se aplazaba en su totalidad, se incorporaba a cuatro letras de cam­
bio de vencimiento sucesivo. Y en garantía del credito cambiaría repre­
sentativo del precio y de 200.000 pesetas más para costas y gastos, se 
hipotecaban los pisos y locales vendidos, verificándose la distribución 
entre los tres locales tan sólo de esa cifra de íZOO.OOO pesetas. El Regis­
trador entendió que actuando de esta manera no se había distribuido 
debidamente el principal del crédito entre las tres fincas hipoteca_das, 
y suspendió la inscripción por tal motivo. 

Como es sobradamente conocido por todos, el arttculo 119 de la Ley 
Hipotecaria establece el principio de la necesaria distribución del gra­
"Uamen cuando sean varias las fincas que se hipotequen a la vez por un 
solo crédito. La justificación de este criterio legal, cardinal en nuestro 
sistema, se nos aparece hoy pe.rfectamente claro: prohibición de la 
hipoteca solidaria inicial y perfecta determinación de la parte de crédito 
hipotecario que afecte a cada tinca. No hace falta insistir sobre esta 
importante consecuencia de la especialidad hipotecaria, que se traduce 
en un mayor beneficio del deudor y de la libre transmisión de los bienes 
hipotecados. 

En la escritura que comentamos se determinaba naturalmente el 
precio individual de los locales vendidos. Como la hipoteca se cons­
tituía en garantía de dicho precio, totalmente aplazado y además incor­
porado a cuatro letras de cambio, no era difícil concluir que el importe 
del principal del crédito hipotecario atectante a cada finca venia cons­
tituido por su respectivo precio de compra (700.000. 200.000 11 
100.000 pesetas). Quizá por eso el Notario autorizante sólo procedió a 
distribuir entre los tres locales la cifra global de 200.000 pesetas, que 
se había presupuestado para costas y gastos y debía quedar igualmente 
garantizada. Sin embargo, la Dirección General se muestra rígidamente 
fiel a la doctrina más formal y entiende que el Registrador no puede 
presumir que la parte del principal garantizado con hiJJoteca sobre cada 
tinca se corresponda con el precio aplazado de la misma. Criterio for­
mal, que impide las presunciones y postula la e:racta determinación de 
la responsabilidad garantizada en cada caso. Estando el derecho de 
hipoteca necesariamente vinculado al Registro desde su nacimiento y 
constituyendo un gravamen económico que afecta al valor en cambio 
de los inmuebles. siempre será conveniente su más minuciosa determi­
nación y precisión de perfiles. De donde .resulta que no parece exage­
rado este rígido criterio tormal que mantiene la Dirección General en 
el vresente caso, y aue tiene sus antecedentes en no pocas Resoluciones 
del propio Centro (8). 

3. Mayor importancia tiene. a nuestro juicio, el detecto tercero de 
la nota calificadora. En la cláusula séptima de la escritura que comen­
tamos se establecía que la participación indivisa de garaje no podrta 

(8) Véa.~e. entre otras,. las Resoluciones de 18 de agosto de 1863. 29 de sep... 
tiembre de 1877, 24 de diciembre de 1906, 24 de enero de 1916, 12 de marzo de-
1936, etc .. etc. 
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enaJenarse si no era conjuntamente con otra vivienda de la misma 
casa o a tavo.r de quien ya fuere propietano de otra vwienda de dicho 
edificio. El Registrado1· estimó que tal cláusula entrañaba una prohibi­
ción de disponer no inscribible, contormr: al articulo 27 de la Ley Hipo­
tecaria. Y la Dirección General ratifica la calificación registral negativa. 
e impide la inscripción de semejante pacto. 

Que la cláusula transcrita encierra una prohzbiczón de disponer en. 
sentido técnico es algo que parece indudable. En cuanto que el com­
prador de la porción indivisa del garaje no podrá enajenar su derecho· 
libremente, a cualquier persona, sino que deberá necesariamente realizar 
el acto dispositivo en tavo.r de persona que ya sea propietaria de otra. 
vzviencla del mismo edificio, o que resulte propietaria por adquirir al 
mismo tiempo la vivienda. Es decir, seglin la finalidad del pacto expre­
samente reconocida y su propia formulación literal, que sólo los dueños 
de alguna vivienda podrán ser titulares de porciones indivisas del ga­
raje Se trata de una limitación u rest.ricción a la facultad ele disponer 
del comprador subjetivamente relativa. ::e prohibe la disposición pero, 
sólo trente a determinadas personas. O mejor, sólo se permite la en­
ajenación en favor de algunas personas, determinables objetivamente: 
en función ele su propiedad de alguna vivienda de la misma casa. Limi­
tación relativa a la libre facultad de enajenar, restricción parcial del ius 
disponendi, que no atribuye ningún derecho correlativo a otra persona. 
y que, como tal, puede ser calificada de prohibición de disponer en sen­
tido técnico ( 9). 

El artículo 27 de la Ley Hipotecaria en conexión con el 26, párra­
fo 3.", niega la posibilidad de ser inscritas y, por tanto, de ser eficaces 
f,rente a terceros a las prohibiciones de disponer constituidas negocial­
mente a título oneroso. Sólo las prohibiciones de disponer contenidas 
en actos gratuitos-donaciones, disposiciones de última voluntad-y los 
legalmente aszmilados-capitulaciones matrimonales-tienen acceso al 
Regist,ro. Las onerosas, en cambio, no son en ningún caso susceptibles de 
inscripción ( 10). Personalmente pienso, con buena parte de la doctrina 
dominante, que no resulta adecuado tan estrecho cauce legal para- re­
coger los diversos casos posibles de la vida real. Que la sanción legal 
es excesivamente restrictiva. Que la Ley Hipotecaria es susceptible de 
razonable critica en este punto. Que una futura y próxima revisión de 
su articulado bien merecería una reforma de esta materia. Y que qwzá 
no sería improcedente una interpretación jurisprudencial más amplia· 
de tan escueta valoración legal. Para hacer posible la sanción positiva 
y la permisión de otras figuras ( 11). 

Buen ejemplo de todo ello es el caso que ahora nos ocupa Recor­
demos sus perfiles de hecho: Al vender una porción indivisa del garaje 
de la casa se pretendía que sólo pudieran utilizar el garaje en lo tuturo 
los que ya fueran dueños de algún piso o local de la misma casa. Se 
quería excluir que pudieran ser propietarios de parte de ese garaje y, 
consiguientemente. pudieran encerrar allí sus automóviles, las personas 
que no tueran al mismo tiempo propietarios de algún local del mismo 
edificio. Porque se configuraba la propiedad del garaje como accesoría 
de la de Zas viviendas. 

Tal finalidad nos resulta, en verdad, perfectamente justificable, lí­
cita y "socialmente digna de p.rotección. Por razones elementales de 

(9) Sobre la determinación de este concepto, véa.se nuestro trabajo, Prohi­
bición contractual d~ disponer y d~echo de: adquisición preferente, en 
«A. D. C », XVIII-IV, págs. 951Hl67. 

(10l Lo-: cit I, .pág. 969. m fine. 
\ll) L<Jo. CJt. I, págs_ 968-971. 
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convivencia social dentro de la gran ciudad (12), que no es preciso re­
cordar aquí. Hasta el punto de que se ha propugnado como criterio 
legal de las edificaciones urbanas en las grandes zonas, la necesidad de 
que los sótanos de los edificios sirvan de garaje para los propietarios de 
los pisos o apartamentos. Pues bien, para conseguir esta finalidad se 
mwden escoge.r varios caminos, relativos a la regulación jurídica de la 
propiedad del garaje. Veamos los más importantes: 

a) La configuración del garaje como elemento común al constituirse 
el edificio en régimen de propiedad horizontal. Es la fórmula que se 
110s antoja más idónea. La que mejor refleja la naturaleza accesoria de 
un espacio habitable respecto de los otros. El régimen jurídico de ele­
mento común impone la copropiedad necesaria de los dueiios de. las 
vivienrlas o pisos separados (art. 3-b L. P. H.), la accesoriedad intrín­
seca, la indivisión permanente (art. 4 L. P. H.), la determinación obje­
tiva de los titulares (derecho subjetivamente real) y la razonable pro­
porción en la comunidad forzosa así creada en funczón de la cuota de 
participación correspondiente. 

b) El artículo 4 de la Ley ele Propiedad Horizontal niega la ac­
'Ción de división para extinguir la comunidad sobre los elementos 
comunes, inseparables del derecho de dominio sobre el piso, y solo la 
permite en caso de comunidad ordinaria pro indiviso sobre cada piso o 
local separado. Ello es lógico. Pero en su último párrafo contempla el 
supuesto de que "la proindivisión (sobre el piso o local independiente) 
no haya sido establecida de intento para el servicio o utilidad común 
de todos los propietarios". Sólo entonces será viable el cese en la pro­
indivisión. De donde parece desprenderse-a sensu contrario necesario­
ia posibilidad de que tal comunidad pro indiviso haya sido constituida 
por los interesados con el propósito de que sirva al servicio o utilidad 
común de todos los propietarios. 

Sin entrar en otras matizaciones sobre esta posibilidad legal, que 
no resulta más desarrollada en la propia ley, quizá este juera un nuevo 
cauce para albergar el supuesto de la comunidad indivisible y s·ubordi­
nada sobre el garaje, en vista de su propio servicio comün. Parece que 
aqui podría encajar el problema que ahora nos interesa. 

e) En fin, la prohibición de disponer a persona ajena a los dueiios 
de los pisos. Con lo cual se logra inst.rumentalmente la misma finalidad 
de vinculación objetiva. Tal como se recogió en la escritura que ahora 
nos ocupa. 

De los tres caminos señalados, aparte otros posibles, la Dirección 
General excluye el tercero por estimar que la prohibición de dispor¡er 
va contra el artículo 27 de la Ley Hipotecaria y no puede insc.ribirse. 
La posible eficacia meramente civil de la prohibición, como obligación 
']Jersonal negativa ae no hacer, que la propia Resolución admite, nos 
parece muy endeble, hasta el punto de desvirtuar la propia finalidad 
querida. Como he recordado alguna otra vez, lo decisivo en la prohibi­
ción de disponer es que efectivamente impida el acto dispositivo. Por 
eso ha de jugar siempre frente a tercero, porque el tercero nace a la 
sombra de la disposición y sólo con eficacia erga omnes será útil. Por 
eso, también, es absolutamente necesario su publicidad. Hablar de 
prohibición de disposición con efectos puramente obli¡¡actonales o inter 
partes me parece un contrasentido. Porque, por su misma entraiia, 
limita o restringe el ejercicio de una facultad que sólo frente a terceros 

(12) E incluso de la pequeña, porque Ia necesidad de aparcamiento de los 
coches, y su proximidad geográfica al domiciho del propietario son necesidades 
sentidas en todo caso de vida urbana. 
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puecle actualizarse. Y porque la supletoria indemnización de dar1os y 
perjuicios resulta verdaderamente incongruente, aunque económica­
mente aceptable, con la finalidad persegmda por las partes. 

El problema práctico, de valoración juriclico-social y de política 
legislativa. está en determinar si dentro del ordenarmento espaiíol se 
permite a los particulares utilizar indistintamente cualquiera de los tres 
medios antes señalados, para conseguir la finalidad pretend.ida de sub­
ordinar la utilización del garaje a los duer1os de los pisos, supuesto que 
esta última nos parece válida y digna de protección; o si, por el con­
trario, sólo podrán acudir para lograr eficazmente su propósito a alguno 
de los dos ¡;rimeros, a) y b) (13). 

La solución que establece el Centro Directivo es legal y formalmente 
ortoclo:ra, de acuerdo con la letra estricta del articulo 27 de la Ley Hipo­
tecaria. Pero el resultado práctico a que nos conduce no me parece su­
ficientemente satisfactorio. Al lado de la escueta prohibición dispositiva, 
hay aquí una comunidad de fin expresamente reconocida que debe con­
dicionar causal y objetwamente todo su tratamiento jurídico. Quizá la 
Ley Hipotecaria, al regular tan drásticamente las prohibiciones de dis­
poner fundándose en un criterio demasiado general, no tuvo en cuenta 
estas vinculaciones objetivas o comunidades de fin, situaciones en las 
que una finca sólo puede ser considerada con separación si no se olvida 
su. necesarza subordinación o depenclencia en relación con otras fincas 
principales (14). Quizá, si ello es así, podría ser oportuna y justa una 
linea de interpretación jurisprndencial más abierta, que sm;cionara 
como válidas situaciones semejantes a la aquí contemplada, por esti­
marlas de distmta naturaleza que la mera prohibición de disponer 
aisladamente CO>?.siderada Quizá también juera útil una revisión a 
fond.o del tema de las restricciones dispositivas, a la vista de las nttevas 
figuras que el tráfico JUrídico actual nos ]]resenta: necesidad de disci­
plinar con normas básicas de Derecho civil la validez general de estos 
pactos: conveniencia de pormenorizar su ejzcacia oponible y su acceso 
al Registro con criterios más amplios, permitiendo a veces la inscripción 
de prohibiciones legales no suficientemente conocidas ¡Jor todos a pesar 
de su origen, en este momento de proliferación legislativa, e incluso de 
otras prohibiciones negocia/es onerosas, cuando se estimen dignas de 
protección en función de su propia finalidad. 

Mientras toda esta necesaria y deseable renovación no se produzca, 
parece que sólo será posible enfocar eficazmente problemas como el que 
nos ocupa, mediante la configuración del garaje--o del local subordi­
nado a todos los demás-como elemento común de los pisos separados 
en la propiedad horizontal. Lo cual, por cierto, nos Slgue pareciendo el 
meclio técnicamente más adecuado para conseguir esa finalidad. ¿ Tam­
bién el único? 

03' Siempre que .~e estime po.<;Ible fur.damentar e~ta construcnón en el 
párrafo último del artículo 4 <le la L P H. ant~s r~ferido -b)- Cuestión qui­
zá dudosa en la que ahora no entramos para no alargar mós estas notas. De 
no ser así, ·sólo cabría entonces cor:flgurar al garaJe como eli:mento cz;­
mún-a)-

(14) El problema es apasionante y puede susc1tar¡;e en numerosos casos de 
. la vida real. que ni s1quiera .como ejemplos podemos recordar aquí /\si cuam:·o 

se divide u11a fmca o terreno en otras vanas, que Ee venden a distintos pr'.J­
pietarios, queda una zona o parcela en ·la que están servicios y elemento.> 
comunes (e.;:cuela. mucadcs mEtalaclonrs de¡:ortiva.o). En las urbanizaciones 
de ·terrtnos. el problema puede re~olve·rse a través de !os EHatutos <le la. urba­
mzación, cuando ::e aplique por analogía las normas de la P. H, wbre elemen­
tos comunes. Pero. ¿qué ocurre cuando la parcelación se ha2e de un terreno 
rústko para at·ribuir a personas designadas por el testador (colono.o, alddudi­
catarios, pDr eJemplo)? 
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4. Por último, la Dirección General resuelve que no es inscribible, 
en una escritura de hipoteca con garantía del pTecio aplazado, el pacto 
que establece que si el comprador enajena las fincas antes de pagar la 
totalidad del precio, quedará automáticamente vencido el crédito pen­
diente y será exigible por la Sociedad vendedora desde el momento de la 
enajenación. Porque tal pacto va en contra del principio de la libre circu­
lación de los bienes, que se considera acertadamente como uno de los 
básicos d¿ nuestro sistema hipotecario, y que inspira en repetidas oca­
siones el articulado de la Ley Hzpotecaria (arts. 26, 27 y 107-3.'') y las Re­
soluciones del mismo Centro Directivo. Se atirma, en justificación de esta 
doctrina negativa, ya de por sí bastante razonable a mi juicio, que con 
ese 1;ac:to se pretende indirectamente cercenar o limitar el ¡Joder disposi­
tivo del due1io de las tincas. 

Aunque reiterada en numerosas ocasiones antenores por la propia 
Dirección General ( 15), esta doctrina me parece importante y muy 
digna de ser recordada ahora. Porque sirve para mantener intacta una 
de las ideas cardinales de nuestro sistema, presente desde la Ley de 1861: 
que el acreedor hipotecario no puede privar al deudor hipotecante de su 
libre _facultad de dzsponer de los bienes hipotecados. Esta es una de las 
·mayores ventajas iniciales de la garantía hipotecaria, aunque luego la 
practica haya pretendzdo desvirtuarla con pactos abusivos y cláusulas 
de estilo: lograr que la hipoteca grave las fincas estrictamente lo nece­
sario, y no más. para que el acreedor quede debidamente garantizado. 
Que el deudor pueda seguir enaJenando y gravando la misma finca, 
obtemendo el mayor rendimiento económico de su valor en cambio, sin 
perjuicw szempre de la hipoteca anterior y preferente 

Efectivamente, como reconoce la Dzrección General, el pacto cuya 
inscripción se impide entraña una prohibición o limitación de la ta­
·Cultad de disponer del deudor, que no puede tener acceso al Registro de 
acuerdo con la normativa general. Así como en el problema anterior la 
sanción 11 egativa de la prohibición de disponer me parecía dudosa, Y 
no exactamente congruente con la naturaleza del pacto contemplado, 
aquí C't cambio me inclino sin reservas por la procedencia de esta ne­
gativa ¡Hasta qué punto una misma norma abstracta puecle adquirir 
Telieve distinto cuando se aplica a casos de diferente naturaleza! Basta 
con contemplar la irreductible finalidad de estas dos estipulaciones a 
que me refiero para apreciar enseguida su distinto entramado y juego 
de intereses. 

No voy a insistir sobre el tema. Como expuso el Registrador en su 
nota, escueta y justamente. este pacto amplia de modo excesivo las 
facultades del acreedor y limita recíprocamente las posibilidades econó­
micas y jurídicas del deudor. Ello es especialmente relevante en el con­
trato de hipoteca, que tantas veces se convierte en un contrato de 
adhesión para el deudor, cuyo sometimiento a las pretensiones exorbi­
tantes del acreedor no debe ser amvarado. 

Por lo demás, el contrato de hipoteca tiene-en mi opinión, al me­
nos-una causa atípica y genérica de garantía. Y desde este prisma 
causal, que es esencial para juzgar de la validez de un negocio, tam­
poco resulta justificado el pacto que comentamos. Por que su fina­
lidad-evitar que el deudor venda la finca hipotecada antes de pagar 
enteramente su precio-excede con mucho la función de garantía que 
la htpoleca pretende, ya que no es necesaria aquella indis¡JOnibilidad 
para que el acreedor pueda perseguir la cosa y cobrar su crédito con 
el precio ele la misma. 

(151 Entr3 los «Vi~to~». se citan en la presente Resolución las de 25 de no­
viembre de 1935 y 18 de noviembre de 1960. 
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Cierto que en la hipoteca mobiliaria el criterio legal no es éste (ar­
tículo 4 de la L. II. M.). Más no se olvide el distinto alcance de la ga­
rantía en uno y otro caso, según la respectiva naturaleza de los bienes 
y su perseguibilidad. 

De otra pa.rte, la cuestión me parece importante porque nos lleva 
de la mano al recuerdo de otro pacto, vigente en las escrituras de hipo­
teca, hoy frecuente y casi cláusula de estilo en los préstamos de deter­
minadas Entidades oficiales: Cuando se establece cualquier limitación 
o prohibición del deudor no directamente inscribible-por ejemplo: no 
vender o no arrendar sin consentimiento del Banco acreedor-, y lueuo 
se atribuye al incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones el 
carácter de condición resolutoria del préstamo hipotecario. Con lo que 
el acreedor queda ext,ralegal y exorbitantemente protegido de la mis­
ma manera. ¿Será insc.ribible tal condzción resolutoria? Entendemos 
que no, por chocar contra una prohibición legal el supuesto de que de­
pende. Pero, a falta de decisiones jurisprudenciales en este sentido, 
quizá la práctica registral no sea muy uniforme al respecto. Estimamos 
que el dejar definitivamente claras estas ideas puede ayudar no poco 
a la eficacia de la institución registral. 

Lo que no me parece admisible es que dicho pacto contenido en la 
escritura calificada, que imponía el vencimiento automático de la obli­
gación al enajenar las fincas antes de pagar su precio, no siendo ins­
cribible, pudiera producir ejectos civiles: a) Porque en el crédzto hiiJO­
tecario la inscripción es constitutiva, y lo que no llega al Regist.ro debe 
ser inexistente respecto a la garantía. b) Porque la razón de su no ins­
cripción no es formal o registral, sino material o de fondo, por resultar 
un pacto abusivo y antisocial desproporcionadamente opresivo de la 
libertad del deudor en relación con la función de garantía. Y esta falta 
de causa o razón social de protección no debe justificar una indemniza­
ción civil supletoria, sino tenerse por no puesta a todos los efectos. Claro 
que la Resolución, cautamente, sólo dice: «Sin perjuicio de sus efectos 
civiles>>. Y que su declaración de invalidez no corresponde al Centro 
Directivo en trámite de recurso, sino al Juez en el juicio declarativo 
correspondiente. Pero, a pesar de todo ello, entiendo que no está de más 
recordarlo aquf. 

5. REGISTRO DE LA P'ROPIEDAD.-ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA: 

NO ES POSIBLE EXTENDER UNA ANOTAC'IÓN PREVENTIVA DE DEMANDA 

DE NULIDAD DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO QUE EN EL REGISTRO APA­

RECE CANCELADO, YA QUE ES REQUISITO INDISPENSABL~ PARA PRACTICAR 

UN ASIENTO QUE PREVIAMENTE APAREZCA INSCRITO EL DERECHO DE LA 
PERSONA O PERSONAS A LAS QUE PUEDA AFECTAR DICHO ACTO (ARTÍCU­

LO 20 L. H.). 

FuNCIÓN CALIFICADORA: LOS REGISTRADORES NO PUEDEN REVISAR 

LOS FUNDAMENTOS DE LOS FALLOS JUDICIALES, PERO HAN DE TENER EN 

CUENTA AL CALIFICAR LOS OBSTÁCULOS QUE PUEDAN SURGIR DEL RE­

GISTRO. 
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Resolución de 5 de noviembre de 1968 (({.B. o.) de 21 de noviembre). 

A) Antecedentes de hecho.-Don Cándido Abad Hidalgo, casado con 
doña Encarnación Montaño Manzano, hizo en nombre de su esposa un 
pedido de abono a "Agro-Sur Distribuidora", de la que es titular don 
Francisco Trinidad Lechuga Fernández, por un importe de 841.962 pe­
setas, aceptando para el pago dos letras de cambio por valor cada una 
de la mitad del precio, y cuyo vencimiento se señaló al final de la tem­
porada agrícola de 1964. 

Don Cándido no pudo en su momento hacer frente a diversas deu­
das, incluida la indicada, por lo que se promovió contra el mismo con­
curso de acreedores, en el que se reconoció a don Francisco Trinidad 
Lechuga Fernández el refendo crédito por el suministro de abono. 
Doña Encarnación Montaño Manzano, esposa del señor Abad Hidal­
go, presentó en el Juzgado el 17 de marzo de 1964 sollcitud de quita y 
espera, en la que no incluyó a don Francisco Trinidad Lechuga Fer­
nández por el crédito de suministro de abono que con él había contra­
tado el marido de la peticionaria, como administrador de sus bienes 
parafernales, sin que se le citara ni notificase el procedimiento ni 
ninguna resolución recaída en el mismo. Convocada junta de acreedo­
res, tuvo lugar en el Juzgado el 20 de abril de 1964, acordándose uná­
nimement.e por las partes interesadas la constitución por la deudora 
de una hipoteca sobre las fincas "La Loja" y "El Ciprés", que garanti­
zarían a los acreedores concurrentes, entre los que se incluían cuatro 
hijos de la deudora, que sólo cobrarían según se hizo constar en el 
párrafo tina! de la cláusula segunda del convenio, "cuando esté satis­
fecho el pnncJpal e intereses adeudados a los acreedores interesados en 
estll. espera". Dicho convenio, no notificado al señor Lechuga Fernán­
dez, fue aprobado por el Juzgado, y para ejecutarlo, se otorgó el 15 de 
mayo de 1964 ante el Notario don Emilio Senra Contioso escritura de 
constitución de hipoteca sobre las fincas antes referidas en favor de los 
acreedores, incluidos los cuatro hijos de la deudora, sin hacer refe­
rencia a la prioridad de los acreedores no familiares. 

Don Francisco Trinidad Lechuga Fernández demandó judicialmente 
a doña Encarnación Montaño Manzano por el suministro hecho a su 
marido, don Cándido Abad Hidalgo en su condición de administrador 
de fincas rústicas parafernales de la mujer, practicándose en el Re­
gistro la anotación oportuna. El Juzgado dictó sentencia estimando la 
demanda y condenando a doña Encarnación a abonar la cifra recla­
mada, menos la suma que el interesado obtuviera en el concurso de 
acreedores de don Cándido. La sentencia, confirmada por la Audiencia 
Territodal de Sevilla, quedó firme. 

Las fincas antes mencionadas fueron vendidas con la carga hipo­
tecaria a don Juan Sánchez Roselly y sus dos hijos. don Juan y doña 
Luisa Sánchez Rodríguez, y por estos nuevos titulares a don José Maria 
Sánchez Castilla, según escritura autorizada en Sevilla por el Notario 
don Alfonso Cruz Auñón el 18 de abril de 1967. Y por otra escritura 
otorgada ante el Notario de Osuna don José de Rioja y Fernández de 
Mesa el 12 de agosto de 1967 fue cancelada la hipoteca que gravaba 
aquellas fincas al manifestar los hijos de doña Encarnación haber per­
cibido el crédito del que eran titulares, cancelándose la anotación de la 
anterior demanda el 4 de septiembre. 

El 22 de agosto se presentó en el Juzgado de Primera Instancia de 
Osuna otra demanda en nombre del señor Lechuga y en juicio ordinario 
de mayor cuantía contra doña Encarnación Montaño asistida de su 
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esposo, y contra sus hijos y los acreedores y compradores de las fin­
cas hipotecadas, solicitando la nulidad parcial del convenio de quita 
y espera por estimar ser simulado el reconocimiento de créditos a favor 
de los cuatro hijos de la señora Montaña Manzano, como también la 
cancelación de la hipoteca por pago, por no ser cierto y ser asimismo 
simulado e inexistente, pues ni la hipoteca era cierta, ni los hijos habían 
percibido tal crédito hipotecario, siendo consciente de todo ello el com­
prador d0 la finca. 

Admitida la demanda, por providencia de 25 de agosto de 1967, se 
acordó expedir mandamiento al Registrador de Osuna, que fue librado 
el día 26, ordenando la extens1ón de la oportuna anotación preventiva. 

Presentado en el Registro el citado documento, fue calificado con 
la siguiente nota: '·No admitida la anotación preventiva de demanda 
que se ordena en el precedente mandamiento por dirgirse contra los 
acredores de un crédito que, en el momento de presentarse en el Re­
gistro, aparece extinguido por escritura otorgada por aquéllos, de carta 
de pago y cancelación total de crédito hipotecario, el día 12 de agosto 
de este año ante el Notario de Osuna don José de Rioja y Fernández 
de Mesa, cuya primera copia que fue presentada a las once horas y 
treinta minutos del mismo día de su otorgamiento, con el núm. 722 al 
folio 158 vto. del tomo 69 del Diario de operaciones de este Registro, 
rausó con fecha de 14 de octubre último las inscripciones 8.", 9.", 35 y 13 
de extinción de crédito hipotecario· de las fincas números 8.497, 4.965, 
800 y 2.836 ... Defecto lnsubsanable que no permite tomar anotación por 
suspensión". 

El Procurador don Francisco Montes Martín, en representación de 
don Francisco Trinidad Lechuga Fernández, entabló recurso gubernativo 
contra la anterior calificación. El Presidente de la Audiencia confirmó 
la nota del Registrador. Y la Dirección General confirma el auto apelado 
y la nota del Registrador, basándose en las siguientes razones: 

B) Doctrina de la Dirección General de los Registros.-Que este re­
curso gubernativo se ha de limitar exclusivamente a resolver, dados 
los estrictos términos del mandamiento presentado. si es posible ex­
tender una anotación preventiva de demanda de nulidad de un crédito 
hipotecarlo que en el Registro aparece cancelado, sin poder entrar a 
examinar el resto de las cuestiones que aparecen planteadas en el pleito 
y respecto de las cuales no se ha solicitado operación alguna en los 
libros reglstrales. 

Que planteada así la cuestión, es lnduduble que no puede accederse 
a lo solicitado, ya que es requisito indispensable para practicar un 
asiento, por Imperativo del artículo 20 de la Ley Hipotecarla, que previa­
mente aparezca inscrito en el Registro el derecho de la persona o per­
sonas a las que pueda afectar dicho acto, y en este caso, la hipoteca 
controvertida aparece ya cancelada y, en consecuencia, sin que osten­
ten titularidad o derecho alguno los acreedores hipotecarios contra los 
que se dirigió la demanda base del mandamiento presentado. 

Que si bien los Registradores, como reiteradamente se ha declarado 
por este Centro, no podrán revisar los fundamentos del fallo dictado 
por Jueces o Tribunales, ello no impide que con arreglo al articulo 99 
del Reglamento Hipotecario hayan de tener en cuenta al calificar los 
obstáculos que puedan surgir del Registro, por lo que deben comprobar 
si el Inmueble o derecho real-en este caso, la hipoteca discutida-están 
inscritos a favor de la persona o personas contra las que se dirige la 
acción, pues caso de no estarlo no podrá proceder a la práctica de la 
anotación ordenada. 

M. A G 


